
3070 6 marzo 1967 B. O. del E.-Nllm. 55 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

CORTES ESPANOLAS' 

DESIGNACION del Tl'ibunal de las opostcwnes a 
ingreso en el Cuerpo de Letrados de las Cortes Es
pañolas. 

De conformi·dltd con 10 preceptuado en la regla primera de 
la convocatoria para· proveer por oposición plazas de Letrados 
de las C?rtes Españolas. publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» numero 122, correspondiente al dla 23 de mayo de 1966, 
esta Presidencia ha tenido a bien disponer que el Tribunal que 
ha: de juzgar dichas oposiciones se constituya en la siguiente 
forma : 

Presidente: Excelentlslmo señor don José Finat y Escrivá de 
Romanl, Vicepresidente primero de las Cortes. 

Vacales: Ilustrísimo señor don Felipe de la Rica Montejo, 
Oficial Mayor de las Cortes ; excelentísimo señor don Eduardo 
Garcia de Enterría y Martlnez-Carande, Catedrático de la Fa:
cultad de Derecho de la Universidad de Madrid: ilustrisimo 
señor don Antonio Bouthelier Espasa, Letrado de las Cortes; 
excelentisimo señor don José Beltrán de Heredia y Castaño, 
Letrado de las Cortes, Secretario del Tribunal. 

Palacio de las Cortes, 28 de febrero de 1967.--J!:1 Presidente, 
Antor.l0 Iturmendi.-1.128-E. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 21 de febrero de 1967 por la que se 
convoca examen-concurso para praveer una plaza de 
Oficial segundo Administrativo para prestar sus ser
vicios en la Secretaría del Arsenal de La Carraca. 

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil una plaza de Oficial segundo Administrativo, para prestar 
sus servicios en la Secretaria del Arsenal de La CarraClr, con 
arreglo a las siguientes 

BASES 

l.a Para ser admitidos a participar en el examen los so11-
cltantes deberán ser de naciomrlidad española, tener cumplidos 

19s veinte años y no los treinta y seis años en el momento en que 
finalice el plazo de presenta:ción de instancias, debiendo acre
ditarse la aptitud física y psiquica adecuada y, a tal efecto, 
serán ~econocidos los aspirantes por el Servicio Médico, que 
hará el debido estudio radiográfico e informe radiológico. . 

2.a Las instancias, suscritas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Capitán General 
del Departamento Marítimo de Cádiz. 

3.a El plazo de admi~ión de instancias queda-ni, cerrado a 
los treinta dias siguientes al de la fecha de la publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicco plazo. 

4.a Las instancias, en las que los interesados harán constar, 
bajo su responsa-bilidad, la carencia de antecedentes penales y 
edad, podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de 
los conocimientos técnicos y profeSionales de los concursantes 
o de los méritos quc estimen conveniente poner de relieve. 

5.& Dentro de los diez dias siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias. la Jefatura Superior 
de la Maestranza del Departamento las remitirá al ~esidente 
del Tribunal, y diez dias después se celebrarán los exámenes. 

6." El Tribunal qUe ha de examinar a los concursantes esta-
rá formado de la siguiente ma-nera: 

Presidente: C. de N. don Juan B. Lazaga Topete. 
Vocal : Oficial primero de Oficinas don Luig Expósito Rubio. 

Vocal Secretario: Auxiliar administrativo primero de la Maes-
tranza don Antonio Rivas González. 

7." En los exámenes se exigirán los conocimientos necesarios 
adecuados a la función a desempeñar. 

8.a De entre los aproba-dos será propuesto para ocupar la 
plaza convocada aquel que, además de haber demostrado mayor 
aptitud profesional, justifique tener buena. conducta civil. 

CONDICIONES TÉCNICAS 

9." Las funciones a. realizar por el concursa-nte que sea se
leccionado serán las correspondientes a un Oficial segundo ad
ministrativo. 

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada qUedará 
acogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil, no 
funcionario, dependiente de los Establecimientos Militares, apro
bada par Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<Diario Oficial» nú
mero 58), Y disposiciones concordantes, y como legislación com
plementaria, la Reglamentación Nacional de Trabajo en las 
Industrias Siderometalúrgicas, aprObada por Orden ministerial 
de Trabajo de 27 de julio de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de agosto siguiente). 

11. De ltcuerdo con las citadas Reglamentaciones. el régi
men económico sérá el siguiente : 

a) Sueldo base mensual de dos mil quinienta'S veinte pese
tas (2.520), conforme a la Orden ministerial circular núme
ro 1783/ 1966, de 20 de octubre, en r elación con el Decreto núme
ro 2419/ 1966, de 10 de septiembre. 

b) Plus especial eqUivalente a seiscientas pesetas (600). 
c) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que perciba: 

en el momento de cumplirlos. 
d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de julio, equiva

lentes a una mensualidad de sueldo cada una:. 
e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas. 
f) Plus de Cargas Familiares y Subsidio Familiar, si por las 

circunstancias familiares procede. 

En este orden se cumplimentará lo dispuesto en materia de 
P.revisión, Seguros Sociales, Mutualidades, etc. 

12. El período de prueba será de un mes y la jornada de 
trabajo legal será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente riel Tribunal estará facultado para solici
tar de la Autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de per
sona:l y material, utilización de Gabinetes PSicotécrucos, etcé
tera, que considere convenientes para la mejor selección del 
personal que se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de las dietas correspondientes al Tribunal 
de exámenes, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el De
creto-ley de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» número 15'7). 

15. En este concurso se guardarán las preferencias legales y 
generales establecidas por la legiSlación vigente. 

Madrid, 21 de febrero de 1967. 
NIETO 

ORDEN de 21 de febrero de 1967 por la que se 
convoca examen-concurso para proveer una plaza de 
Oficial de tercera (Saquetero) en el Laboratorio de 
Mixtos del Ramo de Artillería del Arsenal de La 
Carraca (Cádiz). 

Se convoca examen-concurso para contra'tar entre personal 
civil una plaza de Oficial de tercera (Saquetero), que ha de pres
tar sus servicios en el Laboratorio de Mixtos del Ramo de 
Artillería del Arsenal de La Carraca (Cádiz), con arreglo a las 
siguientes 

BASES 

1." Para ser admitidos a partiCipar en el concurso los soli
citantes deberán ser de nacionalidad española, tener cumplidos 
los dieciséis años y no los treinta y seis en el momento en que 
finalice el plazo de presenta:ción de instancias, debiendo acre
ditarse la aptitud física y psíqUica adecuada y, a tal efecto, 
serán reconocidos los aspirantes por el Servicio Médico del De
partamento, que hará el debido estudio radiográfico e informe 
radiológico. 

2.& Las instancias, suscritas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Capitán General 
del Departamento Marítimo de Cádiz. 

3.a El plazo .de admisión de instancias qUedará cerrado a 
los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicr..o plazo. 

4." Las instancias, en las que los aspirantes harán constar, 
bajo su responsa-bilidad. la carencia de antecedentes penales y 
edad, podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de 
los conocimientos técnicos y profeSionales de los concursantes 
o de los méritos que estimen conveniente poner de relieve. 


